
  

GERENTE GENERAL 

CAMACIEL. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que yo, CARLOS ARTURO 

BUCHELLI MOREJÓN, en representación de MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ BUCHELLI, de 

acuerdo al poder autorizado en la Notaria Séptima del Cantón Machala y ante el notario 

suplente Ab. Carlos Alejandro Figueroa Morales, he cedido y transferido 25.465 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de la siguiente manera: 

A FAVOR DE: EBARISTO ISAEL GONZÁLEZ CALDERÓN 

ACC. V. UNIT. V. TOTAL NUMERACION 

25.465 $ 1,00 $ 25.465 127.329 - 152.793 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

La señorita MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ BUCHELLI, es de nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía CAMACIEL S.A. 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ls RÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ARTURO  BUCHELILI 

  

“y CUANTÍA: INDETERMINADA ..----=== 

8 DI DOS COPIAS acacia aconmecanmamena 

9 Enlaciudad de Machala, provincia de El Oro, República del 

1 Ecuador, hoy seis de abril del año dos mil diecisiete, 

1 ante mí, ABOGADO CARLOS ALEJANDRO FIGUEROA 

MORALES, NOTARIO SÉPTIMO SUPLENTE DEL 

CANTÓN MACHALA, según acción de personal número 
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diecisiete — CA, de fecha veintiocho de marzo del dos mil 

diecisiete, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente Escritura 

Pública; ' señorita MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ 

LL,    BUCHE 

20  compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

21 veinticinco años de edad, de estado civil soltera, de 

2 ocupación estudiante, domiciliada en la Urbanización “La 

“23 Carolina”, Edificio Élte, Departamento Tres B, perteneciente 

24 al cantón Machala, provincia de El Oro, teléfono celular 

25 número cero nueve nueve tres nueve ocho nueve tres 

26 cuatro dos; hábil en derecho para contratar y contraer 

27 Obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

/ 28 haberme exhibido sus documentos de identificación, previa 

por sus propios y personales derechos. La 

=1£ cero quinientos noventa y cinco — DP cero siete — dos mil 
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     Abg. Carlos Alejandro Pígueroa Morales 

NOTARIO SÉPTIMO (8) DEL CANTÓN MACHALA a 

1 petición y consentimiento expreso, ingreso a validar los 

2 mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

3 cuyos documentos emitidos y las copias certificadas de los 

4 demás documentos que se adjuntan a la presente como 

s habilitantes; por medio del presente documento en un acto 

6 libre y voluntario y sin presión de ninguna naturaleza, sin 

7 coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

3 seducción y deslindando de responsabilidad alguna al 

9 señor Notario Suplente por el contenido de la presente 

10 minuta y advertida la compareciente por mí el Notario 

18 xg Suplente de los efectos y resultados de este acto notarial y 

Ze la obligación que tiene en decir la verdad me solicita que 

y = leve a Escritura Pública la minuta”que copio a 

AA! SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
5 

   

    ; A Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

E Edo PODER ESPECIAL, al que se contiene en las 

¿Dbsiguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

18 Interviene a la celebración del presente instrumento público 

19 la señorita MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ BUCHELLI, 

20 parte a la que en adelante y para los efectos de esta 

$ / 21 - Escritura Pública se denominará la PODERDANTE, con la 

z 22 Capacidad civil suficiente para intervenir en todo acto o 

23 contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señorita 

24 MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ BUCHELLI, es accionista 

25 dela Compañía CAMACIEL S.A., y por lo tanto poseedora 

26 de setenta y seis mil trescientos diecinueve acciones de un 

27 dólar cada una; y, b) La Compañía CAMACIEL S.A., es 

. 28 dueña de un predio rústico, que tiene una superficie de 
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af los Aleja oa Morales 
FOTARIO SÉPTIM: IN MACHALA. 

SESENTA Y CINCO PUNTO DIECISÉIS HECTÁREAS, 

ubicado en el sitio El Checo, parroquia Arenillas, cantón 

Arenillas, provincia de El Oro; adquirido mediante Escritura 

Pública de COMPRAVENTA a la Compañía 

EQUINOCCIO CÍA. LTDA,, representada por la Ingeniera 

María Daniela Buchelli Gallardo, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal, celebrada en la Notaría 

Cuarta del cantón Machala, a cargo del Abogado 

Reymundo José Alarcón Franco, de fecha treinta y uno de 

mayo del año dos mil once; e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Arenillas, bajo el número 

mil cuarenta, bajo el repertorio número mil quinientos 

diecinueve, el veintiuno de, diciembre del año dos “mil 

dieciséis. TERCERA: PODER ESPECIAL.- La señorita 

MARÍA ALEJANDRA ORDÓÑEZ BUCHELLI, libre y 

voluntariamente, tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor 

«del señor CARLOS ARTURO BUCHELLI MOREJÓN, 

ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número cero siete 

cero cero uno cinco nueve cuatro dos nueve, mayor de 

edad, de estado civil casado, para que a nombre y 

representación de la PODERDANTE, realice los siguientes 

actos: Uno) Para que asista con voz y voto a todas las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas de la Compañía CAMACIEL S.A. y demás 

actos permitidos por la Superintendencia de Compañías y 

Ley de Compañías, e inclusive pueda representaria con su 

voz y voto ante la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

   



Abg. Carlos Alejandro Figueroa Morales 
NOTARIO SÉPTIMO (8) DEL CANTÓN MACHALA 

  

1 de Accionistas para  la'aprobación de los trámites 

2 referentes a la Escritura Pública de Hipoteca del bien 

3 inmueble detallado en la cláusula segunda de 

4 antecedentes; Dos) Realice todo trámite ya sea judicial o 

s extrajudicial y de cualquier otra índole, en lo concemiente a 

6 su intervención como accionista de la Compañía en 

7. mención; Tres) Para que acuda a cualquier Notaría Pública 
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s del país y proceda a firmar cualquier documento privado e E 33 

9 inclusive firmar reconocimiento de firmas si fuese necesario; E S E 

10. Cuatro) Pueda recibir valores que le correspondan de los q Sn 

1 Ed nancialos de las cosechas de camarón que realice la E En 

Eómpañía CAMACIEL S.A. Cinco) Pueda vender las E i 

S
a
d
 

Éscchas de camarón que realice la Compañía CAMACIEL 
EA. que como accionista le correspondan; así como poner 

15 58 garantía la producción de la Compañía CAMACIEL S.A. 

16 > lle como accionista le correspondan; Seis) Pueda ceder o 

| 17 “transferir las acciones que posee como accionista en la 

Compañía CAMACIEL S.A.; y, Siete) Pueda prendar las 

acciones que posee dentro de la Compañía 

CAMACIEL S.A. En caso de ser necesario el Apoderado 

Especial puede delegar este Poder a cualquier persona, 

E € inclusive queda facultado a delegar este Poder 

a Especial a un profesional del derecho de su entera 

24 confianza para la representación judicial de la 

25 Poderdante. Agregue - usted señor Notario, las 

26 formalidades de rigor y estilo que fuesen necesarias 

27 para mayor perfección y validez de esta Escritura Pública. 

25 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 
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AA REPUBLICA DEL ECUADOR ¿YO ion cxtción 
” Dirección General de Regletro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

+Número único de Identificación: 0704925007 

    

    

   

; Nombres del cludadano: ORDOÑEZ BUCHELLI MARIA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA A 
po ex 

  

|: Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1992 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

      

Sexo; MUJER   
Instrucción: SUPERIOR — * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —-—-—    Fecha de Matrimonlo: -- - 

Nombres del padre: ABRAHAN VICENTE ORDOÑEZ OCAMPO 

, ; Nombres de la madre: MARIA DANIELLA BUCHELLI GALLARDO 

. Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

  

e e : h : Información certificada a la fecha: 6 DE ABRIL DE 2017 

ñ ES s Emisor: ALEXANDRA DEL ROCIO CRUZ REYES - EL ORO-MACHALA-NT 7 - EL ORO - MACHALA 

  

N? de certificado: 170-017-48738 

a | 0 | | MI ON! Ing. Jorge Troya Fuertes 
TANIA ABD Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Z Documento firmado electrónicamente 

       

    

  

  

'Vigancla: 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo certificado. 
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STE DOCUMEN' SUERACO ENLAS El 
FC, 

e MITES AUS O; SY         
0A0YAISÓ0» 

DOY FE: Que en uso de las alribuciones que me confiere al Art. 18 
numeral $ dela Ley Notanal que la(s) presertels) O]... fjars) en: folocopia(s) 
es/son) exactas), conformes) y corecta(s) e (alos) documento(s) originales) 
que mefue(ron) extibado(s) y confrontado(s) sin responsabilidad de su contenido. 
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CIUDADANA (O): 
E STE DOCUMENTO ACI A QUE USTED . ¿sUrÑA GOR CALCIO CNE! 

o SO ÚbiaOS Penas: . DOY FE: Que en uso de lás atbucones que me confereal A, 18 Md e numeral 5 dela Ley Notarial que lá(s) presente(s) .2.. foja(s) en fotocopia(s) : es(son) exactas), confommefs) y conectas) l( los) documento(s) originales) 
1 9 me fuefon) extbido(s) y conftontado(s) sn responsabilidad de su contenido. 
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DOY FE: Que en uso de las alnbuciones que me confiere al Art. 18 
numeral 5 de la Ley Notarial que la(s) presentes) ..2.1. foja(s) en fotocopials) 
esfson) exacta(s), conformels) y correcta(s] al (a los) documento(s) onginal(es) 
que me luefron)extibidofs) y ccnfiontado(s) sm responsabilidad de su contenido. 
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- Abg. Carlos Alefandro Pígueroa Morales 
Ja] NOTARIO SÉPTIMO (S) DEL CANTÓN MACHALA * 

    
correcciones y rectificaciones hechas por las partes | 

autorizadas por mí, el Notario Suplente, queda elevada: 

a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, con todo' el valor legal, 

y que la compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por, la 

Abogada Carmen Buele Zumba, afiliada al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — mil novecientos 

noventa y tres —tres, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

3 compareciente por mí el Notario Suplente, se ratifica y 

firma conmigo en unidad.de acto, quedando incorporada 

en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.—- 

HO» 

  

C.C. No. 0704925007 

  

ss ELVANTÓN HAC 
SE OTORGO ANTE MI, y en fé de ello confiero este GUNDO 

TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en SIETE fojas útiles, en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. , 

L 
Abg. Carlos Figueroa Morales 

sorARO SÉPTDIO Po CA ULA! presente 
a es la compulsa de su copia 

que me fue oxido Ho 

A 0 0 JUN 2017 => 

  

        
- Ab. John H. 

- NOTARIO CUARTO DEL | CANTÓN MACHALA 
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hoy FE: Gue la presente totoscopta 

es igual a 5u original que me fue 

_ exhibida 
4    

  

       

Ab. John H. Cabrera Dávila. 

L.OTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA 
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DOY FE. Que la presente fotoscopia 
es Igual a su original que me fue 

. exhibi 
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NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MAGIA
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N? de certificado: 171-029-41937 
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Número único de identificación: 0700159429 

Nombres del ciudadano: BUCHELLI MOREJON CARLOS ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLARDO HIDALGO GLORIA DORINDA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1976 

Nombres del padre: BUCHELLI SUAREZ GUILLERMO ALBERTO 

Nombres de la madre: MOREJON VILLALTA MARIA JACINTA LEONOR 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

   o Ed Verified [El:% 
nl 5 JOJAGE 

98% JERTES 
Date: 2017. eS ol 29:09 ECT 
Reason: Firma Eagurá nica 

Location: bo 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
PEL REPÚBLICA DEL ECUADOR JP eicacón y coc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701777799 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CALDERON EBARISTO ISAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/ZAPOTILLO/PALETILLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Ñ Instrucción: BASICA 

1 Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———-——-- 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: GONZALEZ ABELARDO 

Nombres de la madre: CALDERON AMADA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

   Sigusioge Bs Verified [El! 
N* de cortíficado: 170-029-41928 Dtaly sir by Joe E 

La | | | Il IM a 

| Date: 2017.06.06-4b:28:56 ECT 

170-029-41928 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    

  

        

  

  

  

                  

  

        

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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JOHN CABRERA DAVILA: 
      

perfección y valides de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el 

Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con 

todo el valor legal, y que la compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

Abogado Martin García Jordán, con matrícula número cero 

siete — dos mil quince — trescientos setenta y nueve, del 

Foro de Abogados para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, ésta se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. —_ === 

Hr)     
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CARLOS ARTURO BUCHELLI MOREJON 

APODERADO ESPECIAL 

C.C. No. 0700159429 

  

  

AD. 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR    



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en TRECE 
fojas en esta ciudad de Machala, DOY FE .rooocmmanninnnnanincnacacacia- 

     [OTAR 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

 



  

 



  

 



  

  

  
   


